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ACTUACIÓN SUBVENCIONADA:


	SUBVENCIONES A EMPRESAS COMERCIALES Y DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS AL COMERCIO PARA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA “EQUIPAMIENTO Y DESARROLLO WEB”






SUBVENCIÓN:
[bookmark: _GoBack]Esta actuación ha sido subvencionada por la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio del Gobierno al amparo de lo establecido en la Orden IND/60/2022, de 13 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la segunda convocatoria para 2022 de subvenciones destinadas a empresas comerciales y de servicios complementarios al comercio para actuaciones de innovación tecnológica y su incorporación al comercio electrónico, equipamiento y desarrollo Web financiadas con recursos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) a través del programa operativo FEDER 2014-2020 de Cantabria como parte de la respuesta de la Unión a la pandemia de COVID-19.
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